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No Puede Certificar la Maestría de Cuén, Dice Rector de UAS a Juzgado  

 

(Cópiela a su PC para verla al 100%) 
*O sea que no mete las manos al fuego por la autenticidad del título correspondiente ante 

reclamo de juzgado tercero de distrito  

*La audiencia constitucional se efectuará el día 12 de noviembre.  

  

http://www.a-discusion.com/index.php?option=com_content&view=article&id=7051:no-puede-certificar-la-maestria-de-cuen-dice-rector-de-uas-a-juzgado&catid=3:estatal&Itemid=3


 

 

*Con el grado de maestría firmó Cuén miles de títulos de egresados de la UAS y eso 

implica un repetido delito de falsificación 

*Ello se prueba que el rector Antonio Corrales Burgueño y su administración son 

cómplices de un presunto delito de falsificación de título 

  

 Humberto MILLAN S. 

  

Ante un amparo federal promovido por el maestro Guillermo Ibarra Escobar en el juzgado 

tercero de distrito contra el rector de la UAS, Víctor Antonio Corrales Burgueño, tanto el 

rector como el secretario general reconocen que no podrían certificar la maestría de Cuén 

porque no la realizó en esa institución y con ello se prueba que el rector Antonio Corrales 

Burgueño y su administración son cómplices de un presunto delito de falsificación de título 

por parte del ex rector Héctor Melesio Cuen. 

Es de señalarse que los académicos Ana Luz Ruelas, Guillermo Ibarra y Carlos Karam 

Quiñones había solicitado -en julio pasado- a la rectoría y a la secretaría general una copia 



del título de maestría presentado por el ex rector Héctor Melesio Cuén Ojeda y no 
recibieron ninguna respuesta. 

El hecho tiene relevancia porque Cuén Ojeda se ostenta como maestro en ciencias y es 

empleado de la UAS y fue rector de la misma y con base en ese grado recibe tortibecas y 

ascensos en plaza y porque firmó miles de títulos que pueden ser invalidados por falsedad 

de personalidad del certificador. 

De ello informó a este diario digital el maestro Guillermo Ibarra Escobar adjuntando copia 

del expediente 703/2010, con el cual se da trámite a su solicitud de amparo de la justicia 

federal. 

La información entregada al diario digital A Discusión contiene copias del amparo contra la 

rectoría de la UAS por negarse a atender la petición de entregar copia del título con el que 

Cuén Ojeda se ostenta como maestro en ciencias y como empleado y con el que se ostentó 

como rector porque con ese carácter firmó miles de títulos que pueden ser invalidados por 

falsedad de personalidad del certificador. 

Se incluye copia del amparo 703/2010 que interpuso Guillermo Ibarra en el juzgado tercero 

de Distrito de Culiacán. 

Y se incluye copia de la solicitud de entrega de copia del título de maestría de Cuen 

dirigido a rectoría y secretaría general por Guillermo Ibarra, Carlos Karam Quiñones y Ana 

Luz Ruelas, que fue entregado en julio y nunca recibió contestación 

Y también se incluyen copias de resoluciones del Juzgado y de solicitud al Rector y 

Secretario General de la UAS para que entreguen un informe justificado de la negativa. 

Además se incluye copia de la respuesta del rector al juzgado, donde reconoce que no 

contestó porque no podría certificar la maestría de Cuen, aduciendo que no la realizó en la 

UAS. 

Ahí soslaya que se solicitó textualmente el título con que se ostenta como maestro en 

ciencias y como empleado de la UAS, no una certificación de estudios. 

También se incluye respuesta del Secretario General aduciendo lo mismo pero agregando 

que no es autoridad para efectos de juicios de amparo, puesto que no lo nombró el 

gobernador. 

Dicho de otra manera, el secretario general recurrió al viejo truco de la extraterritorialidad, 

con lo cual quiso omitir su responsabilidad como segunda autoridad de un organismo 

público descentralizado del gobierno de Sinaloa. 

Acerca de todo eso, Guillermo Ibarra Escobar señaló que estos documentos prueban que el 

rector Antonio Corrales Burgueño y su administración son cómplices de un presunto delito 

de falsificación de título por parte del ex rector Melesio Cuen. 

Luego señaló que en los archivos de la institución consta un documento de dudosa validez 

sobre una presunta maestría que el susodicho acreditó en el Instituto de Desafío, en 

Guanajuato, cuya cédula profesional no está registrada en la SEP. 

Y también apuntó que los académicos ya mencionados seguirán con el litigio hasta lograr 

que ese título sea dado a conocer al público. 

“Mientras tanto, la complicidad de la UAS la denigra a si misma, pues no está dispuesta a 

despejar dudas sobre la validez de los títulos que se expidieron de 2005 a 2009. 

“Ello, con tal de proteger al presidente electo de Culiacán, Cuén Ojeda, que de haber 

incurrido en el delito de falsificación de documentos oficiales ameritaría pena de prisión y 

multa económica y por ende sería inhabilitado para ocupar un cargo público”, recalcó el 

académico. 



 


